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DECRETO 2284/1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de San Juan de Campo (La 
Coruña). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de San Juan de Campo (La Coruña) pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en soliCitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han mo
tivado la realización por el Servicio NaCional de Concentración 
lParceladia y OrdenaCión Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduCiéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pÚblica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de 
agosto de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Juan de Campo (La Coruña) , cuyo perímetro será en principio 
el de la parroquia del mismo nombre, perteneciente a l Ayunta
miento da Trazo (La Coruña). Dicha perímetro qUedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el llipartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración lParcelaria, texto 
-refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Artículo segundo.-8e autoriza a l Instituto Nacional de Co
lonización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaría 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de a"portar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que Se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los reqUisitos y efectos determinados en los párrafOS e) 
y d ) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

.Artículo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior ra.ngo se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mirustro de Agricultura . 
A.'OOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2285/ 1968, de 16 de aqosto, por el que 
se declar a de utilidad pÚblica la concentración 
parcelaria de la zona de San Esteban de Anos 
(La Coruña). 

Los acusados cal'acteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de San Esteban de Anós (La Coruña) 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 80-
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura 
han motivado la reálización por el servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la cita
da zona, deduciéndose de dicho estudio la . conveniencia de 
llevar a cabo la concentraci-ón parcelaria por razón de utilidad 
pública. . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y pre:via deliberlliCión 
del Consejo de Ministros en su reunion del día catorce de agos-

. to de mil novecientos sesenta y ocho, 

DIS P ONGO : 

Artículo primero.~Se declar a de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parceladia dé la zona de San 
Esteban de Anós (La Coruña), cuyo perímetro será, en principio. 
el de la parroquia del mismo nombre, perteneciente al Ayun
tamiento de Cabana DiCho perímetro quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se refiere el !lipartado b) del articulo 
diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
ocho de noviembre de mil novecientos sesen ta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, para adqUirir fincas con el fin de !l!portarlas 
a la concentración V se declara que las mejoras de interés 
agrícola pr1vado quP se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 

casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) _y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias . que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agncwtura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2286/1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública la concentraciém 
parcelaria de la zona de San Lorenzo de Olas (La 
Coruña). 

Los acusados caracteres de gr !livedad que ofrece la dispersión 
parcelaria d.e la zona de San I:0renzo de Olas (La Corufia) pues- · 
tos de mamflesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han mo
tivado la realiZación por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación rural de un estudio sobre . las circuns
tancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada zona 
deduciéndose .~e dicho estudio la conveniencia de ijevar a cab~ 
la concentrlliClon parcelaria por razón de utilidad ~ública. 

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Agricult ura, formu
lada con arreglo a lo qUe establece el artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil 'novecientos sesenta y dos, y preVia deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día catorce de agosto de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISIPONGO: 

Artículo prilp,ero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
L~renzo de Olas (La Coruña) . cuya perímetros será en princi
PlO el de la parroquia del mismo nombre, perteneciente al Ayun
tamiento de Mesía (La Coruña). Dicho perímetro quedará en 
definitiya mod.ificado en los casos a que se refiere el apartado o) 
del ar~ICulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Articulo segundo.-8e autoriza al InsÚtuto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las ,a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agncola prIvado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d ) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 
. Artículo tercero.--Queqan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o mfenor r ango se opongan a l cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dispOSiciones complementarias que requiera la ejecUCión de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a dieciséis de agosto de mil n ovecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2287/1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de San Martín de Visanto
?la (La Coruña). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la díspersión 
parcelaria de la zona de San Martín de Visan toña (La Corufi,a) 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citu~ de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han 
motivado la realizlliCión por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaría y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con ar;-eglo a lo qu.e establece el articulo diez de la .Ley 
de ConcentracIón ParcelarIa, texto refundido de ocho de no-


